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MINISTERIO
DEADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
2 159 REAL DECRETO ll/200 1, de 72 de enero,

sobre traspaso al Principado de Asturias de
la gesfíón realizada por el instituto Nacional
de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación.

La Constitución, en el artículo 149.1.13.“. reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica, estableciendo, en el mismo artículo 149.1.7.e,
que el Estado tiene competencia exclusiva en materia
de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por
los órganos de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, en el artículo 149.1.30.” de la Constitución,
se establece la competencia exclusiva del Estado sobre
regulación de las condiciones de obtención, expedición
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y homologación de títulos académicos y profesionales y
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la
Constitución; artículo éste que reconoce, por su parte, el
papel de los poderes públicos en cuanto a programación
general de la enseñanza, inspección y homologación del
sistema educativo, para garantizar el cumplimiento de las
leyes. Y el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
remite la ordenación de la formación profesional ocupa-
cional a su normativa específica de carácter laboral.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía del Principado de
Asturias, aprobado por la Ley Orgánica 7/ 198 1, de 30 de
diciembre, y reformado por Leyes Orgánicas 1/1994,
de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero, dispone
en su artículo 12.10 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la ejecución de la legislación laboral.

Además, el artículo 18.1 del propio Estatuto de Auto-
nomía establece que corresponde al Principado de Astu-
rias el desarrollo legislativo y la ejecución en materia
de enseñanza, en toda la extensión, niveles, grados,
modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y en las Leyes
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81
de la misma, lo desarrollen. El Estado se reservará las
facultades que le atribuye el artículo 149.1.30.” de la
Constitución, y la alta inspección necesaria para su cum-
plimiento y garantía.

Y el artículo 10.1.15 atribuye al Principado de Asturias
la competencia exclusiva en materia de planificación de
la actividad económica y fomento del desarrollo eco-
nómico de la Comunidad Autónoma dentro de los obje-
tivos marcados por la política económica general.

Finalmente, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de
julio, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del Prin-
cipado de Asturias, esta Comisión adoptó, en su reunión
del día 27 de diciembre de 2000, el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
citada disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto-
nomía del Principado de Asturias, a propuesta del Minis-
tro de Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de
enero de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, adop-
tado por el Pleno en fecha 27 de diciembre de 2000,
por el que se traspasan al Principado de Asturias las
funciones y servicios en materia de gestión del trabajo,
el empleo y la formación, y que se transcribe como anexo
del presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados al Principado
de Asturias las funciones y servicios, así como los bienes,
derechos, obligaciones, medios personales y créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos que
resultan del propio Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Instituto Nacional de Empleo (INEM), o demás órganos
competentes produzcan, hasta la entrada en vigor de
este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en
el mismo régimen y nivel defuncionamiento que tuvieran
en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 4 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Hacienda
a los conceptos, o en su caso subconceptos, que se
habiliten en el Presupuesto del INEM, de conformidad
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de enero de 200 1.

JUAN CARLOS R.

El Ministrode Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Don Juan Palacios Benavente y don Luis Abelardo Álva-
rez García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía del Principado de Asturias,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, celebrado el día 27 de diciembre de 2000, se
adoptó un Acuerdo sobre traspaso al Principado de Astu-
rias de las funciones y servicios de la gestión encomen-
dada al Instituto Nacional de Empleo en materia del tra-
bajo, el empleo y la formación, en los términos que a
continuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en
las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 149.1.13.“. reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica, estableciendo, en el mismo artículo 149.1 en
su apartado 7, que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su eje-
cución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, en el artículo 149.1.30.” de la Constitu-
ción, se establece la competencia exclusiva del Estado
sobre regulación de las condiciones de obtención, expe-
dición y homologación de títulos académicos y profe-
sionales y normas básicas para el desarrollo del artícu-
lo 27 de la Constitución; artículo éste aue reconoce el
papel de los poderes púbkos en cuanto a programación
general de la enseñanza, inspección y homologación del
sistema educativo, para garantizar el cumplimiento de
las leyes. Y el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1990,
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de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, remite la ordenación de la formación profesional
ocupacional a su normativa específica de carácter laboral.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía del Principado
de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/198 1, de 30
de diciembre, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero,
dispone en su artículo 12.10 que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la ejecución de la legislación del Estado
en materia laboral.

Además, el artículo 18.1 del propio Estatuto de Auto-
nomía establece que corresponde al Principado de Astu-
rias el desarrollo legislativo y la ejecución de la enseñanza,
en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y espe
cialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27
de la Constitución y en las Leyes Orgánicas que, conforme
al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen,
y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado
el artículo 149.1.30.” de la Constitución, y la alta ins-
pección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Y el artículo 10.1.15 atribuye al Principado de Asturias
la competencia exclusiva en materia de planificación de
la actividad económica y fomento del desarrollo eco-
nómico de la Comunidad Autónoma dentro de los obje-
tivos marcados por la política económica general.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta y el Real
Decreto 1707/1982, de 24 de julio, establecen la forma
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de servicios de la Administración del Estado al Principado
de Asturias.

Procede, en consecuencia, que el Principado de Astu-
rias asuma las funciones en materia de gestión del tra-
bajo, el empleo y la formación que viene desempeñando
la Administración del Estado.

B) Funciones y servicios de la Administración del
Estado que asume el Principado de Asturias.

Se traspasan al Principado de Asturias las funciones
de gestión que, en materia de trabajo, empleo y for-
mación, viene realizando el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) y, en consecuencia, la Comunidad Autónoma asu-
me, dentro de su ámbito territorial, las funciones y servi-
cios correspondientes a dicha gestión y, en particular,
las que a continuación se relacionan:

1
trabajo.

En materia de intermediación en el mercado de

a) Las funciones de ejecución, en materia de inter-
mediación laboral, y en especial las contempladas en
los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley 51/1980,
de 8 de octubre, Básica de Empleo, sobre inscripción
y registro de los demandantes de empleo, y la obligación
de los trabajadores de comunicar la terminación del con-
trato de trabajo.

b) Las funciones de ejecución relativas a la obliga-
ción de los empresarios de registrar o, en su caso, comu-
nicar los contratos laborales, establecidas en el artícu-
lo 16.1 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como la comu-
nicación a la Oficina de Empleo de la terminación del
contrato de trabajo, de acuerdo con el artículo 42.3 de
la Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo.

c) La autorización de las agencias de colocación,
cuyo ámbito de actuación no supere el del territorio del
Principado de Asturias, en los términos previstos en el
artículo 16.2 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decre-
to 735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan
las agencias de colocación sin fines lucrativos y los servi-
cios integrados para el empleo.

En el supuesto de agencias de colocación cuya acti-
vidad no quede limitada al ámbito territorial del Prin-
cipado de Asturias y, consecuentemente, no correspon-
da su autorización a esta Comunidad Autónoma, deberá
recabarse informe preceptivo del Principado de Asturias
con carácter previo a su autorización por el INEM. La
autorización de las agencias de colocación por el INEM,
respecto al ámbito territorial de esta Comunidad Autó-
noma, deberá adoptarse respetando los criterios ope-
rativos fijados por el Principado de Asturias en su ámbito
territorial.

d) Las funciones del INEM en el territorio del Prin-
cipado de Asturias, relativas a las actividades de la red
EURES (European Employment Services), definida en la
Decisión de la Comisión Europea de 22 de octubre
de 1993 («DOCE» L-274/32).

En todo caso, se utilizará el Sistema de Información
que soporta la red informática y la base de datos EURES,
administrada directamente por la Comisión Europea (Di-
rección General de Empleo y Asuntos Sociales), y apo-
yada por el sistema informático estatal, garantizándose
la coordinación entre los Euroconsejeros del Principado
Ek&.~rias y los que integren el resto de la red estatal

El INEM incorporará la financiación de las actividades
a realizar en el marco de la red EURES en el Principado
de Asturias al convenio de financiación que, anualmente,
se suscribe con la Comisión Europea previstas en con-
cordancia con los criterios establecidos por la Comisión
Europea, por el grupo de trabajo EURES y según las
necesidades de actuación detectadas, y las posibilidades
financieras determinadas por la Comisión Europea.

2. Funciones de gestión y control de políticas de
empleo.

a) Las actuaciones de gestión y control, en el ámbito
del Principado de Asturias, de las subvenciones y ayudas
públicas de la política de empleo, que otorga la Admi-
nistración del Estado a través del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), y que se identifican en la relación adjunta
número 1.

b) La organización y articulación en el ámbito del
Principado de Asturias, de los convenios con las entidades
asociadas de los servicios integrados para el empleo, en
los términos previstos en el Título ll del Real Decre-
to 735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan
las agencias de colocación sin fines lucrativos y los ser-
vicios integrados para el empleo, y en la Orden de 10
de octubre de 199 5.

c) La gestión y control de los programas nacionales
de escuelas-taller y casas de oficios, regulados en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 3 de
agosto de 1994, modificada por la Orden de 6 de octubre
de 1998. Se incluye la programación, organización y ges-
tión de las acciones, así como la homologación de escue-
las-taller y casas de oficios y la expedición de los cer-
tificados de profesionalidad correspondientes, todo ello
según las condiciones previstas en el Real Decre-
to 797/1995, de 19 de mayo, modificado por el Real
Decreto 282/1999, de 22 de febrero, sobre directrices
de los certificados de profesionalidad y contenidos míni-
mos de la formación profesional ocupacional.

La gestión y control de los talleres de empleo, regu-
lados por Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero,
desarrollado por la Orden de 9 de marzo de 1999, y
la expedición de los correspondientes certificados de
profesionalidad, igualmente en las condiciones previstas
en el Real Decreto 797/1995 anteriormente citado.

d) El Principado dé Asturias ejercerá en su ámbito
territorial las funciones, atribuidas al INEM, exceptuadas
las referentes a las prestaciones por desempleo, relativas
a los fondos de promoción de empleo previstas en el
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Real Decreto 335/1984, de 8 de febrero, por el que
se regulan los fondos de promoción de empleo, y la Orden
de 19 de junio de 1986, por la que se regula el Registro
Especial de los fondos de promoción de empleo y la
inspección y control de los mismos por el INEM.

e) El Principado de Asturias gestionará los fondos
de las subvenciones que no formen parte del coste efec-
tivo, conforme a la normativa general del Estado.

3. Centros Nacionales de Formación Profesional
Ocupacional.

La titularidad de los Centros Nacionales de Formación
Profesional Ocupacional situados en Oviedo (de industria
pesada y construcciones metálicas) y en Langreo (de
minería y primeras transformaciones). Tales Centros eje-
cutarán, a través de la financiación correspondiente por
parte del INEM, las funciones que tienen atribuidos los
mismos por el artículo 17 y siguientes del Real Decre-
to 631 /1993, de 3 de mayo, regulador del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

A este efecto, la Comisión de Coordinación y Se-
guimiento que se crea en el apartado C).6 de este Acuer-
do, articulará los mecanismos precisos para garantizar
una adecuada colaboración entre las dos Administra-
ciones.

En particular, con objeto de garantizar y potenciar
las funciones atribuidas a los dos Centros Nacionales
de Formación Profesional Ocupacional que se asumen
por el Principado de Asturias, la Comisión podrá formular
propuestas acordadas de calificación de Centro Nacional
a favor de otro centro, que reúna las condiciones de
recursos y de ubicación adecuadas.

4. Comisión Ejecutiva y Comisión de Seguimiento
de la Contratación Laboral.

El Principado de Asturias designará al Presidente y
a uno de los vocales representantes de la Administración
pública en la Comisión Ejecutiva del INEM, en el territorio
del Principado de Asturias.

Asimismo, el Principado de Asturias ejercerá, en su
ámbito territorial, las funciones atribuidas hasta el
momento al Instituto Nacional de Empleo en las Comi-
siones de Seguimiento de la Contratación Laboral, regu-
ladas en el Real Decreto 355/199 1, de 15 de marzo.

5. Potestad sancionadora.

El Principado de Asturias ejercerá funciones de eje-
cución relativas al cumplimiento de las obligaciones de
empresarios y trabajadores y, en su caso, la potestad
sancionadora, en materia de empleo, en los términos
que establece la legislación del Estado.

El Principado de Asturias exigirá y comprobará el cum-
plimiento de las obligaciones como demandantes de
empleo de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones
por desempleo, recogidas en los párrafos c), d) y g) del
artículo 231 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, así como del apartado 2
del artículo 10 del Real Decreto 735/1995, de 5 de
mayo, y comunicará, en su caso, los incumplimientos
de dichas obligaciones a la Entidad gestora de las pres-
taciones a los efectos sancionadores que a ésta le corres-
ponden.

C) Funciones concurrentes y compartidas entre la
Administración del Estado y la de la Comunidad
Autónoma y formas institucionales de cooperación.

1. Intercambio de información y cooperación per-
manente, orientada a lograr un mejor conocimiento del
mercado de trabajo, que garantice la compensación de
ofertas y demandas entre oficinas, los principios de igual-

dad de derechos, libre circulación, no discriminación y
trabajo en todo el territorio nacional para los trabaja-
dores.

2. El registro y tratamiento de la información deri-
vada de las actuaciones relativas a las funciones de inter-
mediación en el mercado de trabajo garantizará en todo
caso la transparencia y accesibilidad a la misma del Sis-
tema Público de Empleo estatal, estableciéndose una
metodología de comunicaciones que permita una coor-
dinación eficaz y que garantice un sistema de informa-
ción nacional cuya gestión global y coordinación corres-
ponde al Instituto Nacional de Empleo. Dicho sistema
permitirá, en todo momento, la transparencia y vigencia
de la información y la igualdad de acceso para los usua-
rios y gestores.

3. Al objeto de garantizar el actual nivel de utili-
zación de la estadística para fines estatales, el Principado
de Asturias facilitará al INEM información que le permita
la elaboración de la estadística sobre el ejercicio de las
funciones transferidas, siguiendo las definiciones actua-
les o las que, en su caso, se establezcan por la Comisión
de Coordinación y Seguimiento a que se refiere el apar-
tado 6, de forma que quede garantizada su coordinación
e integración con el resto de la información estadística
de ámbito estatal. Por su parte, el INEM facilitará al Prin-
cipado de Asturias la información elaborada sobre las
mismas materias.

4. Con el fin de realizar el informe anual de ejecución
que el INEM presenta ante el Fondo Social Europeo para
la cofinanciación de subvenciones en programas de
empleo, formación, escuelas-taller y casas de oficios y
talleres de empleo, el Principado de Asturias proporcio-
nará la información necesaria para garantizar la correcta
elaboración de las solicitudes de pago en cada uno de
los programas atendiendo los requerimientos exigidos
por la normativa comunitaria para su confección.

5. Esta cooperación entre ambas Administraciones
garantizará en todo caso la coordinación entre la gestión,
pago y control de las prestaciones por desempleo y el
seguimiento del colectivo de demandantes de empleo,
a los que se dirigen las políticas de empleo que se
transfieren.

6. Al objeto de garantizar la adecuada coordinación
a que se refiere el presente Acuerdo, se crea una Comi-
sión de Coordinación y Seguimiento, de composición
paritaria y constituida por seis personas: Tres designadas
por la Administración del Estado y tres por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Mediante el oportuno convenio entre ambas Admi-
nistraciones, se regularán las funciones y régimen de
funcionamiento de dicha Comisión.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

1. Se traspasan al Principado de Asturias, para la
efectividad de las funciones que son objeto del traspaso,
los bienes inmuebles y derechos que se detallan en la
relación adjunta número 2.

2. En el plazo de un mes desde la fecha de efec-
tividad de este Acuerdo, se firmarán las correspondientes
actas de entrega de inmuebles y recepción de mobiliario,
equipos y material inventariable.

3. El pago correspondiente a los contratos de exper-
tos que imparten cursos del Plan FIP, en los Centros
Nacionales de Formación Ocupacional transferidos al
Principado de Asturias, que no hubieran finalizado en
la fecha de efectividad del traspaso, será asumido, hasta
su extinción, por el Instituto Nacional de Empleo.

E) Personal que se traspasa.

1. Los medios personales objeto de traspaso se refe-
rencian nominalmente en la relación adjunta número 3
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y pasarán a depender del Principado de Asturias en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto-
nomía y demás normas en cada caso aplicables y en
las mismas circunstancias que se especifican en sus
expedientes de personal.

2. Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
se notificará a los interesados el traspaso, tan pronto
el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decre-
to. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes
del Principado de Asturias una copia certificada de todos
los expedientes de este personal traspasado, así como
de los certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 2000.

3. En cuanto al personal que se traspasa, y que
pueda estar afectado por el Plan de Empleo del Instituto
Nacional de Empleo, aprobado por resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 19 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
número 149, del 23) su incorporación a la Función Públi-
ca del Principado de Asturias se realizará en los términos
que resulten de la ejecución del mismo, con arreglo a
las especificaciones establecidas en el Acuerdo comple-
mentario al presente traspaso.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan
figuran en la relación número 3.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras
correspondientes a las funciones y servicios que
se traspasan.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en
pesetas de 1996, corresponde a los servicios traspasados
al Principado de Asturias, se eleva a 799.222.375 pese-
tas.

2. La financiación en pesetas de 2000 que corres-
ponde al coste efectivo anual de los servicios traspa-
sados, se detalla en la relación número 4.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 4 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta el momento en que el coste
efectivo se compute para revisar el porcentaje de par-
ticipación de la Comunidad Autónoma en los ingresos
del Estado, este coste se financiará mediante la con-
solidación en la Sección 32 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, de los créditos relativos a los diferentes
componentes del coste efectivo, por los importes que
se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada ley de presu-
puestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación de las funciones transferidas,
serán objeto de regularización, en su caso, al cierre del
ejercicio económico que corresponda, mediante la pre-
sentación de las cuentas y estados justificativos corres-
pondientes ante una comisión de liquidación, que se
constituirá en el Ministerio de Hacienda.

4. Asimismo, se hará una entrega de 80.000.000
de pesetas, por una sola vez, y sin incluirse, por tanto,
en el coste efectivo, para financiar la rehabilitación de
la Oficina de Empleo de Valnalón.

H) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto del pre-
sente Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de
enero de 2001.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y el Instituto Nacional de Empleo segui-

rán realizando la gestión de los servicios y de los créditos
presupuestarios que sea necesaria para mantener la con-
tinuidad de aquéllos, hasta el día 28 de febrero de 2001,
salvo acuerdo de ambas Administraciones para ampliar
o reducir este período transitorio.

Y para que conste, se expide la presente certificación
en Madrid a 27 de diciembre de 2000.-Los Secretarios
de la Com,isión Mixta, Juan Palacios Benavente y Luis
Abelardo Alvarez García.

RELACIÓN NÚMERO 1

Relación actual de normas reguladoras de las diferentes
subvenciones concedidas por el Instituto Nacional de

Empleo en materia de fomento del empleo

1. Orden de 9 de marzo de 1994, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das por el Instituto Nacional de Empleo para la realización
de acciones de comprobación de la profesionalídad,
información profesional, orientación profesional y bús-
queda activa de empleo, por entidades e instituciones
colaboradoras sin ánimo de lucro, modificada por la
Orden de 2 1 de junio de 1996 y por la de 20 de enero
de 1998.

2. Orden de 13 de abril de 1994, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de las
subvenciones consistentes en el abono a los trabajadores
que hicieren uso del derecho previsto en el artículo 1
del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, de cuotas
a la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 4.2
de dicho Real Decreto, modificado por la Ley 22/1992,
de 30 de julio.

3. Orden de 13 de abril de 1994, por la que se
regula la concesión de las ayudas y subvenciones sobre
fomento de empleo de los trabajadores minusválidos,
según lo establecido en el capítulo ll del Real Decre-
to 1451/1983, modificado en su artículo 7 por el Real
Decreto 4/1999, de 8 de enero.

4. Orden de 3 de agosto de 1994, por la que se
regulan los programas de Escuelas Taller y Casas de
Oficios, las Unidades de Promoción y Desarrollo y los
Centros de Iniciativa Empresarial y se establecen las
bases reguladoras de la concesión de las subvenciones
públicas a dichos programas, desarrollada por la Reso-
lución de fecha 7 de julio de 1995.

5. Orden de 10 de octubre de 1995, por la que
se regulan, en desarrollo del Título ll del Real Decre-
to 735/1995, de 5 de mayo, sobre agencias de colo-
cación sin fines lucrativos y los Servicios Integrados para
el Empleo, los Planes de Servicios Integrados para el
Empleo, derogada en su capítulo III por la Orden de 20
de enero de 1998, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la
realización de acciones de orientación profesional para
el empleo y asistencia para el autoempleo.

6. Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones públicas por el Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos
de la Administración General del Estado y sus Organis-
mos Autónomos, Comunidades Autónomas, Universida-
des e Instituciones sin ánimo de lucro, que contraten
trabajadores desempleados para la realización de obras
y servicios de interés general y social, desarrollada por
Resolución de 2 1 de enero de 1998 y de 15 de sep-
tiembre de 2000.

7; Orden de 20 de enero de 1998, modificada por
las Ordenes de 10 de marzo de 1998 y 4 de febrero
de 2000 por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones, para la realización
de acciones de orientación profesional para el empleo
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y asistencia para el autoempleo, y desarrollada por Reso-
luciones de 13 de abril de 1998, y de 30 de noviembre
de 1999, modificada esta última por la de 19 de junio
de 2000.

8.  Orden de 26 de octubre de 1998 por  la  que
se establecen las bases para la concesión de subven-
ciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito
de colaboración con las corporaciones locales para la
contratación de trabajadores desempleados en la rea-
lización de obras y servicios de interés general y social
y desarrollada por Resolución de 30 de marzo de 1999.

9. Orden de 9 de marzo de 1999, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-

venciones públ icas a los programas de ta l leres de
empleo, regulados por el Real Decreto 282/1999, de 22
de febrero y desarrollada por Resolución de 3 1 de marzo
de 1999.

10. Orden de 15 de julio de 1999 por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e impulso
de los proyectos y empresas calificados como I + E, modi-
ficada por la Orden de 27 de diciembre de 1999.

1 1. Cualquier otra norma en materia de política acti-
va de empleo que sea dictada por la Administración
del Estado y que contemple esta posibil idad en su
articulado.

RELACIÓN NÚMERO 2

Censo de bienes inmuebles que se traspasan al Principado de Asturias en materia de formación ocupacional

Destino del inmueble
y municipio

Localidad y direccián
Superfici¶

G

Sttuación  jurídim
patrimonial

Documentación dtsponible

Centro Nacional de Formación Colloto. Polígono Industrial Espí- 3 .256 Ces i ó n de I Escritura de cesión del
Ocupacional de Oviedo. rítu Santo. Solar 12.06 1 dominio. solar.

Centro Nacional de Formación La Felguera. Complejo «Vaina- 3 .800
Ocupacional de Langreo. Iónx

Cesión de uso. Convenio INEM-Principa-
do de Asturias-Ayun-
tamiento («Boletín Ofi-
cial del Estado» núme-
ro 122, de 22 de
mayo de 199 1).

Censo de inmuebles que se traspasan al Principado de Asturias en materia de promoción
de empleo

Destino del inmueble
Municipo/localidad/zona

Direcáón postal

Oficina de Empleo en Oviedo, General Calle General Elona, 27.
Elorza.

Oficina de Empleo en Oviedo, Zubillaga. Calle General Zubillaga, 7.
Oficina Delegada de Empleo en Aller/M@ Avenida Tattiere, 48.

reda.
Futura Oficina de Empleo en Avilés San Avenida Alemania, 76 (en solar segre

Cristóbal. gado del Centro de Formación Ocu
pacional).

Oficina de Empleo en Avilés, González Calle González Abarca, ll.
Abarca.

Oficina de Empleo en Avilés, San Agusú’n. Calle Camino de los Heros, 1.
Oficina Delegada de Empleo en Cangas Avenida Constantino González, 5.

de Onis.
Oficina de Empleo en Cangas del Narcea. Cuesta de la Vega, sin número.
Oficina de Empleo en Gijón, El Coto. Calle Avelino González Mellada, si

número.
Oficina de Empleo en Gijón, Juan de Calle Juan de Austria, sin número.

Austria.

Oficina de Empleo en Grado. Calle El Bolado, 27.
Futura Oficina de Empleo en Grado (1). Parque Manuel Pedregal.

Futura Oficina de Empleo en Langreo/La Polígono Valnalón.
Felguera.

Oficina de Empleo en Llanes. Carretera de Panear, sin número.
Oficina de Empleo en Mieres del Camino. Calle La Pista, 9.
Oficina de Empleo en Piloña/lnfiesto. Calle Martínez Agosti, 18-20.
Oficina Delegada de Empleo en Pravia. Calle Veinticuatro, 4.
Oficina de Empleo en Siero/Lugones. Calle Antonio Machado, 1.
Oficina de Empleo en Siero/Pola de Siero. Plaza de la Constitución, sin número.
Oficina Delegada de Empleo en Tapia de Calle Francisco Franco, 4 B.

Casariego.

uperfiáe

2

Situación jurídica
patrimonial

Documentación disponible

687
Solar:

Cesión del dominio. Certificación municipal de la
cesión.

4.760
336 Propiedad. Escritura de compraventa.

787 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.
62 Cesión de uso. Convenio de cesión.

208 Cesión de uso. Convenio de cesión.
1.065 Cesión del dominio. Certificación municipal de la

cesión.
1.210 Cesión del dominio. Certificación municipal de la
Solar: cesión.

550
85 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.

221 Cesión del dominio. Certificación municipal de la
cesión.

778 Cesión del dominio. Convenio de cesión.

539 Cesión del dominio. Convenio de cesión.
283 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.
25 1 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.
229 Cesión de uso. Fichas informativas.
190 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.
2 17 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.

52 Cesión del dominio. Certificación municipal de la
cesión.
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Situación jurídica
patrimonial Documentación disponible

Destino del inmueble
Muniapa/localidad/zona

Futura Oficina de Empleo en Tineo (2). Avenida González Mayo, 32. 204 Arrendamiento. Contrato de arrendamiento.
Oficina Delegada de Empleo en Vegadeo. Calle Camilo Barcia Trelles,  sin número. 80 Cesión de uso con Convenio de cesión.

canon periódico.

No son objeto de traspaso, los inmuebles donde están situadas las siguientes Oficinas de Empleo, por pertenecer
al Patrimonio Sindical integrado en el Patrimonio del Estado:

Gijón, calle Fermín Canella, 2.
La Felguera (Langreo), calle Florentino Cueto, sin número.
Pola de Lena (Lena), calle Alcalde Hevia Haza, sin número.
Luarca (Valdés), calle Nicanor del Campo, 1.
Tineo, plaza de las Campas, sin número.
La Oficina Delegada de Empleo de Teverga,  plaza de la Constitución, sin número.

Notas:

(1) Sustituirá a la Oficina de Empleo situada en calle El Bolado, 27.
(2) Sustituirá a la Oficina de Empleo situada en plaza de las Campas, sin número, perteneciente al Patrimonio Sindical Integrado en

el Patrimonio del Estado.

Vehículos que se traspasan al Principado de Asturias

TipO Marca Matrícula TIPO MWCa Matrícula
I I I
I I I I

Turismo . . . . . . . . ’ Peugeot 309 GL . . ’ O-3249-AK.
F u r g o n e t a  C i t r o e n  C - l  5  E  .  .  O - 8 2 7 4 - B B .
Furgoneta . . . . Citroen C-l 5 E . . . . O-8275-BB.

Furgón . . . . . . . . . . . . Ebro Confort . . . . . . M-8539-GP.
Camión ........... Avia 3500 . . . . . . . . PMM-29 182.
Camión . . . . . . . . . . . Sava 515 . . . . . . . . . . PMM-9001-G.
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‘4d.10.
195.02
1PO.,CO
,*1.*72
195.172

*sI .4’6
1.C44.2Ib
I.524.2lb

‘fl .AbS
I.2*$.0,
933.352

1.2es.eLb
b5, .bb4
bSl.8b5

1.J,‘.C‘I
l.llt:bSb

1.052.100
1.052.,.0
1.**4.21,
2.125.57‘
1.4b4.21‘

>IG.“‘
,.2W..5b
II,.,W

1.4bb.21,

1.2LZ.~,b
l.ZD5,OSb

710.,.4
,.!.22..21b

655.8~2 b5l .dbC
65S.K.2 65.l <ab4

5Jb.b72 71,.64(
1.224.l20 1.751.b1(
I.oab.obI 1.52e.2,‘
1.OC‘.ObA ,.b1,.511
1.021.9s0 l.PUS.@Sb
455.e92 bbl .KbA
>,O.KdO ,.Cb,.184

455.mz b51 .a,4
‘55.8,2 ‘51 .a,.

eta.632 ll‘. 14)
>lO.bCO ,.,$2.,00
377.194 $72,  Ib8
77*.m. 1.052.102
bI1.CIb w,.aw

zs.e*o bu .ab4
277.1,b Llf.1‘~
KM.‘72 710.644
bl,.‘,‘ SPl.Iaa
at,.i,* 511.1'4
b,J.L,‘ l,l‘.b,b
$17.,N 511.1'4
‘15.812 LS, .a,*
l ,l.K.,2 ‘5, .a.‘4
7to.a*s ,.0$9.,M
555.c12 b51.1‘4

,.02,.,$0 L. 2$5. os,

l.Obb.0’1 l.734.lW
$>I.l$L 57J.Ib8
I92.8,2 t,‘. 1‘0
,fJ<‘1, co,. 3,~
‘,1.4,' wt.3ab

,.llS.G50 S.ACt,VO
2..154.11‘ s.*c,,w

1.502.222  S.ACtIVO
*.tsa.ma s.*ctm
S.824.28, s..,ct,“o
2.5t5.712 S.AftlYO
a.*‘P.obo S.AEl,YO
2.c*2.57* s.*ct,vo
2.1$4.2$4 S.ActlvO
3.121.222 $.*CtIYo
c.4*2.,,4 *.*Ft,“O
S.It$.>b$ S.ACl,VO
2.LIì.YSO S..t,,"O
4. *c2.+2* s.*Ct,"o
6.1‘2.2C‘ s.*ct,vo
4.415.212 S.A,cT<YO

2.3h.4?4 .s.ActIYo
J.l‘J.*bL S.ACII”O
z.aAt.aGo I.ACT,W
4.<12.72a *.*E,,YQ

*.4ts.54* s.*CtlYo
J.417.kbb s.ACt,“O
2.762.77A S.Att,YO
$.72P.(P‘ $..C,I”O
I.lZJ.52b S.ACTIYO
2.017.5,b S.ACT,“O
1.411.55.  S.&3,“0
P.ZVG,lbO S..CtI”O
,.a5*.510 s.*E,I"O
4.2ll.Wb  S.AC,I"O
J.*bJ.c‘c S.Ac,I"O
2.,22.IW $.Act,“o
,.08.,4@ S.w3,“0
2.210.3$2 s.Act,v(I
2.07.3,b S.ACTt"O

4.I52.Ob S.ACT,"O
,.227.5,4 S.ACTI"O
I.$CI.G4  S.ACllVD
2.2Ws.71@ S.At,lYO

2.1bb.118 S.LcllvO
2.175,550 S.ACtlVO

1.977.77s s.Act,Yo
2.515.522 S.WZ,,YO
2.254.ObO  S.ACTIVO
1.at1.57e $.ACTI”O
2.20,..0 s.AcTIYo

l.847.414 S.AcTlVO
,.lZ3.52( s.ACtIvo
2.2tI.bW S..Ct,“O

2.117.5b6 s.*Ct*“o
2.PlI.JJb S.AClIVO
1.b85.b92  S.ACTI”O
C.751.5Ob s.ACtI”O
2.002.042  S.KTlYO
1.25*.74< s.Ac,tvo
2.751.LIb s.*ct*vo
2.115.elz  s.Act1vo
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Ba4?z,DcieI,cEl.LIlfIw
lm9?2,VILL1,mAR1A  DEL CU(IND
OQUUEZ.OIEz,twRlA  DEL ROSARIO
UaNzalczmAMlSCO,tvAR1sTo
9auAlEz,oARclA,ARsENlo  FCD0
9WALCZ,OYIClA,JOSL  SASlND
voNuleL,WCNLWEl,luNuEl  Anacl
OCtUAlEL,SWEI.AUREl‘O
GOlU41LZrWAREI.JESUS
wluMtJ,aUMLz,RAnm  al4Nal
bDN2*LEz,VcDA.luRl4  LYIU
OUTtElnLf,AlV*SLz,~MEl
QUllERREf,CWlIJO,UITOWIO
HRNlN~Z.CASTELLANO,ClORlA
~RWlO.O4RCIA,H.ROSA
“,MTA.LlW.FAUST,NO  Ju*N
IoLLSlAs,oRO.66ARlA  LIJBENIA
lOCFSI4S,IOWIU~Z,M.~EW/A
IRtiW‘~,COPEI,lEWOR
LoFS2.oOnE2.MARIA  CDEEKIDN
LOPEZ.W‘ETQ.JUAN  JOSE
l024.CUTICnIEz.wANUEL
l6ADARIAOA.loREW,nANIEL
#w+xA,coTo,xtGLEL  AMXL
IUDERA,“E,IW,JOSL  L”IR
nAaDA1LlM.1OPE2,JO5E  M4n6.u
l6wSO,Roo1lGuEZ,JOAOUlN  JOSE
UICOS,RM~LS.JUAM ANTailO
llARTl~Z,FERRERO,ANA  MAllA
MTIKz&DHEz,JDsE  BENITO
~RTI~Z,RDDRlouF~,n*lL4e
nEDINA.Ez”LIO,sUsM  NARIA
MmDEz,QARcll.LlIs4
“ENDIYIl,“,RA”OA,I~A PILLS
>EIENBE2.~lVMEZ.I(.TLIIESI
NK~NDEZ.M‘AS.lUlS
-.VAZwLZ.~.pcDIIO
DRDO/CZ,AlVAREZ.HA~lA  LRlLlA
DRDO/tZ,BARCIA,RANUELL
FALM,AlYAREZ.“ARlA-TERESA
FALLASA,AlVAREZ,ClARA
PANI4VUA.PE~EZdi4WA
PERLJ,FCIYANOEI,ANA  KLEN
FtREZ,PER-Z,,YOl1)4*
fLILII,l6ENDE2,CEfCRIMO
PEREI,MOR‘EOA.“ARIA  fT.R-
PRRE~,R~,lUISA
PRADA.URIO.II*IITA AIROI4
tRADO,FfRII*lrDt2,WASlA  PAL*
OUlNTMl,CAl!PDRRO.REDlNA
PEDL9!RO,SAA,UYlIA
RDCLS,RODI(IOUEZ,AThElARDD
P00Rl0ULI~S4L~S.AlVARLZ.JAVIER
RODR~SUCZ,EXPOS~TDIJOSE  FERNA)rOO
RODRIOLxr,LASArHARIA  ASUltlON
ROMIOLW,MDNTE5,RV25XTO
RoDR‘O11EK.RO~IOWZ.VIC7OR  JESUR
PUIZ.FLRYWMZ.LW  ISABEL
3.N JOSL,OARCIA.FLtN*IIDO  R O B E R T O
S A N  RCMAM.AJWJO.M.PUADAlWE
swIcJ,*l”*R~r.M ANoElES
*-J,lOzANo.N.~LDDtA
SAHc6m,l6u~Oz.ElISA
IAN%O.ClDULWA.tDlUS
SERRA9,D.OARClA.SOLtDAD
6UAREI,A~ptSD,MRlA  ISABCL
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69559RS7
‘149b70
07tJbta
buln5b2
I97ISMZ
71611111
11bOW11
Il8?S2lV
,,92421a
76B542lS
11410‘12
1,9*9u7
ISil
1159915b
11S7214S
7lb99191
I94b9724
19BZSb91
LIO1W.J
I27l77SI
l*l7oIt~
l459,94,
71e.,s292
6RSCD44‘
I,ìblWZ
I94RIJSI
59706I79
I7441102
IIRl75J7
LIS74794
II49lI42
, ,n14t44
~14lL4497
,OSlS.OL
1157.992
111151**
,01,&‘,7
,l6594>4
,0>52717
,102‘47b
1057322a
99S5BlSZ
<s7,177s
, os,n‘~I
, “lLLia*
1, JSOD,4
7117277,
69>7WO
I lSS8b19
1 b27b12S
6*721252
l95Si224
lJa54bt6
18115111
IP5bO31~
191s4917
107s141s
,lSc4BBeb
1979495b
111161.1
l,,K‘b!11
1~7tLzz,
4bOLPZb
111719b4
,1401,‘4
101Bbl17
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DIRECTOR WICIWA EMPLEO 4 LUMNES
AUMILIAR  DFlCl”A EMPLEO  INTEDRADI  1 Y 2
JL?E  ARLA OFICtNA E"Flt0 1 DIJON
lN5TRUCloR  FDRHACIOM OCUPKIDNAL
SUIALTERW oFIEl  EIU’LEO
AUIILlAR CflClNA EHPLEO INTEDRADA  1  Y 2
SUBALTERNO  OtlCtnC LIVLEO
AWD*NTL  DfICINc.  NI4
DIBLCTOII  DFIC,#4A  LHPLLO  1 O V I E D O

DIILCTOI  D F I C I N A  LUPLLO  4  TIKO
JEFL  4IIEA WICWA  EWLEO I LANGREO
CDNDUCIOR
JCFL MILA MlClNA ERCLIO 2 *lEREs
AUYILIAII  DFICINA EMPLEO  INTEGRADA 1 V 2
AUXIL IAR OFICINA HI2
DItECTOII OFICINA EMPLEO 4 INPICSIO
AUKILIAR  DFICINA EMPLEO INTEGRADA 1 V 2
JEFE OFICINA DELeDADA  lEVEROA
JEFE DFKIN4  DELEG.D.  HDREDA ALLER
EnCAROA TWNO CENTRD  NACIONAL
JE‘E OFICINA  DELEOADA  PO14 DE L E N A
Iw~TRUCTOR  fO9tMAClDN 9CUPACIML
J E F E  (IFICINA  DELEOADA VEDADEO

JEFE ASEA  OFICINA INTEGRADA
S”DAlTERNO  CENTPO FoanAcloN
AvuDANTE  MEDIOS AUDIOVISUALES
TECNICO l6EDtD CFICIMA EMPLEO
DIRECIOR WICINA EMPLEO 3 CANOAS DE NARCEA
J E F E  AREA O F I C I N A  E&EO-1  OIJDN  - - -
JCfE ARCA O F I C I N A  E).PlEO  l AVILES
AWILIAR  DFIC‘NA WI2
J E F E  AREA OPICIN4  EHflEO 1 OIJON
A.vxILlAI CF‘CIN4  812
tOOR01NADOR  TECNIEO  FORMCIOH  OCUP~E,ONAL
COORDln&DW  TEUIICO  FOU”UIoH  OCUPUIONAL
S”lAlTEk”0  0flCI”A MPLEO
JEFE LREA OFICINA EMPLEO 1 OVIEDO
DIRECTOR OTlClNA EWLEO  2 HIERES
J E F E  TECUICO  CENtIO  NACIML B
JEFE ARCA OFICINA E”PLE0  2 RIERES
AUXILIAI  UFIClrU fMFLE0  INTEGRADA 1  Y 2
JEFE AREL, OFICINA EHFXEO  l OVIEDO
TECHICO  IROlO OFICINA  LWLEO
LUXILIAR  DFTClW  EWLLO  INTEORADA  ,  V 2
DIRECTDR OFIC‘W EWLEO  4 EL ORADD
JEFE ARCA  O F I C I N A  EWLEO  I O V I E D O
JEFE ARLA OFICINA E”PlL0  ,  O,,ON
OPERADMI  D E  C-OLA
A U X I L I A R  WIC‘HI E”PLE0 ,N,EORADA  1 Y 2
J Q C  A R L A  WICIu* IHTEDRADA

C A D  IS
cru 12
CAD 21
EIIF 24
ws 19
aFx II
OFl 60
EAD 6.
EfA 25
WA I R
WA ,n
ECS I,
C A ”  IA
CAU 12
IIAU 12
U D 18
UU 12
C A D  Ib
W A  Ib
EOE 29
c*u 1 ‘
EW 24
CFX 1‘
EOE 22
ofs IO
OFX I b
EOE 15
E(K 20
EAD 20
CAD 20
EAU 12
EGE 20
EAU L2
El=‘ 26
ENF 21
WI II
EVE 29
CAO 22
EW 25
wx In
c4” ‘ 2
EDE 20
EGE IB
CAU ,2
E O E  ‘8
C A D  2B
EOE 29
FOC ‘ 5
WY ‘ 2
W A 22

JEFE SECCIDN  ESCUELAS-TALLER V CAMS DE BFlClD  LOE 24
INSTRUEIOR FDRIUCION  DCUPACIDNAL w 2 4
AUXILIM DFlCIM4  WI2 EAU 1 2
SUBALTEINC  OFlClNA El6PLEO GFS 1 0
.WL ULA O F I C I N A  INTEDRADDI C A D  2 2
EUOALTEINO OFICINA EMPLEO OFS IS
S”lAlTEINO  OFICIy.  EIPLEO VPS 19
JEFE  ISLA OfIC‘NA E)IPLEO  , *“(LES EGE  29
AV”DW4TE  Vf1CIW “14 E A D  14
AUKIl,At  oF1c,w  “II EAU 6 2
DIRECTOR DFIC‘FU EHPLEO ‘ A”,LES ET0 1 . 5
AUIIllA2 OFICINA EMPLEO  IHTLORADA  I Y 2 EIU IZ
TECHICO  FwIMACIW  OCUIJ*CIDnAL L T D  2 4
TECNICO SUFERIDR  HZ2 FOA  2 2
AVWU(TE  WICIW E M P L E O  IUTEGRADA  1 ” 2 C A D  ,‘
ADWIN‘STRADW  CEMTRO NACIOYAL EGE  2 0

OR. SUELDO t4lcNIOS fO‘.l,SICLS ESPECtFICO OESTINO IOr.CoN,CL. Tvf.oEHER*l  SlfUAc‘ON
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C
D
c
B
E
D
E
C
n
C
c
E
D
D
D
C
D
c
C
B
D
L
D
n
E
D
B
B
C
C
D
0
0
*
1
E
B
t
B
D
0
0
n
D
.
c
*
c
D
c
B
B
D
E
C
E
E
l

C
D
A

ll
4
A
c
8

l.427.Ob
l.lb7.175
1.427.97b
1 . 9 1 5 . 2 4 2
I . S b 5 . 7 2 2
l.Ib7.17‘
6...5.722
6 .CJ>. b76
‘..‘S.2‘2
I .511. b7.
1.421.17a
‘..‘5.722
l.lb?.Ptb
l.lb7.571
1.1b7.57b
1.421.67S
l.lb7,17b
I.427.blS
,.‘PI.b>.
,.**5.242
l.lb7.17‘
l . 9 L i . 2 4 2
L.,‘l.,T‘
1.91s.242
1.9.5.722
l.l4I.a7*
1.915.242
1.915.242
l.42t.blS
1.421.b78
1.151.17b
1.9l5.242
1.1,1.X7‘
2.25‘.494
I .,,5.242
,.065.>22
l.rlS.242
I.421.b7b
1.t15.242
l.lb7.171
1.1‘1.37‘
I.115.242
1.915.242
1.1‘7.374
1.915.242
,.421.‘76
;.*1s.242
‘.~2l.b71
L.Ib7.57‘
‘.42,.b,B
1.915.242
1.915.242
l.lb1.11‘
1.015.722
1.421.blb
l.Ob5.722
1.96S.722
l.tIS.1~P
,.421.‘71
l.l‘,.‘lb
2.26L.M‘
6.141.279
2.2S‘.594
2.25b.696
, .‘Zl.‘>d
,.9,5.*42

15b.114 l.Sb5.752
184.251 1.211.bb2
29B.‘S2 1.4,5.as9
lb2.712 2.bl4.OOC
Sb5.232 1.469.954
P94.164 I.4li.S42
JI2.6,b 1.114.5SB
962.22B 1.75*.904
72B.P59 2 . 4 4 S . 5 9 2
,W.‘,‘ 2.@2b.S74
‘24.“‘ 2.952.344
2B6.74B l.352.479
1.4.24‘ I.271.*‘2
194.2t.b I.27,.“2
151.044 1.19b.424
4b9.IIb I .&17.84b
1#4.2kb 1.271.b~Z
29B,152 l.bSS.4SD
52..599 ,.,40.2‘B
Sdl.768 2.197.922
L(4.26 ,.271.“2
797.762 1.41~.004
4,7.,JI I.SDS.5Ob
bD~.IJb 1.‘L,.,ID
1,2.41‘ ,.,76.SS4
441.118 I.b,l.S74
15¿.‘94 1.65S.92)
ZI?.SbB 2.192.519
2$5.5>2 1.723.059
201.152 l.bJS.830
lJt.048 I . S O b . 4 2 4
271.S6B 2.192.blO
IJ1.Obl I.IDb.5/1
69>.1*2 2.es9.9r‘
4,‘. 052 I.Sli.2,‘
216.M‘ 1.504.‘0‘
5 5 4 . 7 1 5 1.469.,78
2oa.,52 1.‘15.~30
7 4 2 . 7 6 2 1.b16.10,
206.572 1.575.94n
218.Otb 1 . 4 4 5 . 4 7 2
7I?.J60 Z.I92.‘IO

JlO.IO< 02.lI2
1 9 5 . 9 7 2 455.B92
2S,.229 77l.SBO
263.97‘ L.92l.lDO
1 9 5 . 9 7 2 37I.Ilb
11.912 4sb.al2
1*5.972 ,77.‘9b
195.972 SDI. 02
4 4 2 . 2 % 1 I.PIb.ObI
sIt.Ll‘ ‘ 9 2 . 1 1 2

l.~I~.Zlb
651.364

L.CS2.669
I.ZBL.OSb

57J.I6B
bSl.OiC
57.9.66A
>SD.,4C

, .DZL.Z>b
1.911.2,*

2B,.229 ‘91.112 9,3.31í

ZOQ.lZb Z.l2J,2‘B
IO‘rZOb 1.271.wz
2983.62‘ 2.12S.248
416.994 1.661.982
277.Slb 2.,,2.b,9
LOG.lt‘ I.S1,.7S‘
s12.*sa ,.49..214
572.‘2B I.O@O.SOb
IU.‘)4 2.05S.t2b
MS.)94 2.4bb.bSb
29S.572 l.J?5.lAB
2Bb.740 1.152.470
J47.2IO 1.714.b7S
Zb#.bDO ‘.S2‘.402
SS8.184 1.494.bl‘
277.3,a 2.,*2.‘,0
,,2.22B ,.>St.tOb
iD,.b‘ll 1.101.4P4

2.254.404
27B.O‘ 1.4‘5.572
&I,. 7ld 2.B6S.S22
171.D‘L 2 . 4 2 9 . 9 5 2
295.152 l.bIS.BSO
~12.192 2.227.544

S,,.,l‘
Zl6.229
1 9 5 . 9 7 2
1 9 5 . 9 7 2
319.104
1 9 5 . 1 7 7
1 9 5 . 9 7 2
1 9 5 . 9 7 2
1 9 5 . 9 7 2
195.972
ZbI.07‘
695.,72
357.912
195.972
,29.‘CS
1 9 5 . 9 7 2
SI9.104
2 8 1 . 2 2 0
2B1.220
19s.*72
2B1.229
100.100
442.22
4‘2.IJb
695.972
211.229
4‘J.ZJb
442.ISb
PB‘.229
195.972
2 B l . 2 2 9
195.972
195.972
3,..,94
2B1.229
2BI.229
261.221
‘ 9 6 . 9 7 2
557.912
442.2Sb
2bS.Otb
195.972
1 0 . 9 7 2
5 5 7 . 9 1 2
1 9 5 . 9 7 2
195.972
291.229
19s.971
lY5.971
U2.21b
1,5.172
D,..,D4
lO.bbd
195.972
195.972

‘W.10.
97S.Sf2
b51.Ub4
1 5 1 . 8 6 4

1.511.2lb
6 5 1 . 0 4
099.S9B
999.SOB
9‘,.B52
ao9.11a

1.2aD.lSb
aa9.m

1.259.9k44
515.11s
243.866
me.. w.4

1.212.915
l.as2.160
1.452.190

bm.ab4
1.952.160

5 5 6 . 2 9 0
1 . 4 ‘ 4 . 2 , ‘
1.4*4.PIb

‘73. tta
1.152.L‘.
l.SJL.04e.
1.511.20

97S.9SX
lDD.b<b

1.,12.,00
D10,Od‘
651aW5

1.9II.2,‘
1.952.119
1.9S2.169

ASS.P‘I
65l.B“

1.150.6‘6
1.4b4.2lb
l.ZB5.95b

b51.664
5 7 1 . 1 1 1

,.25O.B46
575.lba
573.160

1.912.109
>,O.b44
bDl.bL1

I.52B.29‘
b51.1“

I.l‘l.06‘
04.II4
DO~.561
tbb.852

2.595.66S S.ACTIVO
1.921.52‘ s.Ac11v0
2.6AI.OB s.AcTI”O
J.9bS.Oba S.AcTIVO

2.904,ItZ S.ACTIVO
2.123.494 S.AclIVQ
1.951.7B‘ S.ACTI”O
2 . 4 7 9 . 5 5 9 f.ACT,“D
4.17, .ana >.ACTl”O

~ B.PI7.S90 í.ACT,“O
S.PZS.‘,b D.KTI”O

S77.19b
‘92.,,2
b 5 5 . 8 9 2
455.B92
6 9 2 . 1 1 2
4 5 5 . 6 9 2
bAS.411
‘61.4,b
,>,.Wd
bl,.‘,‘

,.02,.,49
b11.4,‘
B9,.&32
D>,.,lb
blS.4,‘
(92.1‘2
B95.452
77c.sao
779.BBa
4 5 5 . 6 9 2
179.BBbp
455.B92

1.021.989
1.02I.949

171. ‘ 9 ‘
771.w.
a9,.a,z

,.006.00
b92.112
53b.b12
~?l.nlt
‘ 9 2 . 6 1 2
455.697.
‘92.112
77,.BBO
17I.W.
57‘.921

Z.O‘A.I>P  I.K,l”O
2.244.194 S.lCTl”O
1.90.526 S.ACT,VO
i.ts8.2da s.Ac~,uo
2.899.6‘9  S.ACT,UO
1,925.SZb S.ACTlVO
2.44S.ZlB S.ACT,VD
2.757.65b S.ACT,“O
P.261.474 S.ACfl”O
2.94,.,59 S.LCT,“O
L.96S.6‘9 S.LtTi”~
2.JO.494 S.UT,“O
3.710.*22 s.*c,l”o
1.951.20‘ s.*CTIM

l
45s.a92
811.612

1.B21.iA9
l.bZl.W5

4 5 5 . 8 9 2
S7?.  15b
8tl.b32
Sll.IVb
S71.19)
77l.Wl
514.‘12
455.B92

,.01‘.0‘,
455.B92

l.021.9B9
19S.B.92
‘13.41L
770.180

2.351.bJb  S.ACT,“O
2.952.910 S.ACTI”O
1.465.54b S.ACTl”O
2.775.150 l.ACTl”O
2.bS7.919  J.Ac,,“O
6.9W.ISS f.KT,“O
S.244.719 J+ACTI”O
1 . 4 6 2 . 6 2 4  O.ACT,“O
~.‘,~.ZIO S.AcTI”O
J.795.560 s.AcTI”o
1.917.174  ,.u,,vo
3.522.671 D.K,,“O
a.,,,.a.s s.*c,,tm
4.2lb.100 I.AcT,“o
z.s49.>ao  J.ACtlVO
2.17b.llb S.ACTIVO
3.244.110 S.ACT,“O
5!011.352 S.ACTlVO
1.921.12‘ S.ACñTI”Q
1.1‘4.184  l.ACT,“O
Z.m9‘.6*2 S.ACT,“O
5.241.119 s.*cTI”o
2.Sdl.O‘  I.ACTt”O
2.Ll2.691 s.AcTI”a
1 . 2 5 L . 1 5 9  S.AC,,“D
>.5IR.I42 S.UTl”o
3.05.<t2 S.ACTIVO
2.927.612 5.ACTlvO
1.?2S.ISS  E.ACTIVO
J.82S.IZI SER”.ESP
l.alt.s7o s.AcTI”o
1.977.774 s.AcT,“o
S.244.fll L.ACTI”O
2.479.159  S.Ac,,“O
1.t54.711  s.ActIvo
1.76‘.901  S.ACTI”O
2.117.114 S.4CT,“O
4.264.‘0‘ S.4CTl”O
1.424.6t1 $.CCtlvo
z.lc5.l1a $.ACTIVD
1.194.19b l.ACTl”O



WAU2.ClIlltkLOO.WRtA
suMu.rcRNklmc?r~c WluuEL
aLaw&?eBluwEz.nARTA
SUABEZ*ttARTlhL2.WIRlA  DEL tu3
Iutoll,fE-z,JowlI LUIS
VU#XRE~.tULNfES,JCSE  )wNEL
VAZWZ~IMLSIAS,Et8tW  CULOS
vAzalm,sol1s.JosE L U I S
VILLA,tBxeNoEzrNARIA  CcL RoSARtO

D.H.1,
_ _ . _ _ . . .

I264~7.l
11532~Bl
,S119*.1
1bw1bBa
10534325
1u42u1
I~llSUb
Ib489601
~*s*l114

JeFE bRc*  OPtcwA  1ll7tmADA
SUULttWO  OfICIW  EWIEO
*V-TE aílCl,‘A  EWLEO  IYTESIIADA  1 ” 2
TEDIICO  (rol0 OFlClNA  Ll4PLEO
A”xII.Iu  WIClttA  N I 2
DIRECTO3 QICIYI  EWLEO  t OIJW
AUJlIl.IAR QICIMA CHPLEO IWEORADA  1 Y 2
AMIMlSlRADOR CEmRO NACIWL
INSTR~JC~OR  FWHACIW KUPICIWAL

LOC  NIVEL
--. -._._

EK ‘ 2 2
ofs Ia
EAO 14
COE Ib
EAU 12
Lf3E 2 5
ofx 12
OfA 28
LW 24

1.*1s.242 lb2.112 2.b75.04 35l.bt2 59S.512 I .25D.544 s.9u.eu S.ACTlVO
1.9b5.122 sw.49. 1.4#4.b2l 195.972 577.19b 575.Ibb 1.917.765 5.Acr1va
1.427.bl5 1‘0.1,l I.bA7.bb5 195.973 534.372 133.444 2.410.5i2 S.ACTlW
f.WL.2‘2 1 0 B . U ‘ 2.123.2bO 195.972 02.112 MS.0~ 1.011.332 s.AcTIvo
1.1‘7.21‘ ,,*.MA 1.304.424 1 9 5 . 9 7 2 455.5(2 b51.4b4 1.934.2u S.ACTIW
1.515.242 s u . 1 1 1 3.255.412 442.23b t.oBb.mbm t .52&.29b 3.7bI.ltb S.ACTpO
1.10.515 Bb4.#94 1.532.51~ 195.912 455.392 (51.5.4 2.t44.234 s.Ac~,w
l*U>.bl6 b.?.,,. 1.035.865 195.312 71#.5W 9bbA52 3.0@1.9ao s.AcTIvo
1.91S.24? 217.Sbb 2.192.b18 2bl.llb 1.021.940 I.205.35L 3.47l.b64 s.*c11v0

RELACIÓN 3.2

Relación de personal laboral que se transfiere a la Comunidad Autónoma de Asturias

COnPLCHEHT. IGrAl  CEtEn., Sl,“ICIQH
_.--_-_-__- _-__________._  _ _ _ _ _ _ _ _ _

ESC.,* Tl?0 SuiELW IPIEHIOS
. .._____.-._._.-__...-...~  ._----...-__._ ._.__ ______ _ ________ _--

AL~WODZAR~OVIEW,U.  ISAULL
ALWSO-VEGA~MVARE2.H.  IERESA
AL,,,,SO,FERN/LNDE2,VGLAMDA
ALWSG,OA7tCIA>  JUAM CARLOS
ALVAREZ,ALVAREZ.EWILIO  II.
UUAlZE2,WRCIA,  E L O V
ALvAReL,oRMRO,AmA  MARIA
ALvAREz,Ru12,HART*
ALVARE2rVEGA.ISABEL
MLBU%A,OOME2,HARlA  JOSE
RA?ALLA.PRlETO.“ARlA  ELENA
BELLVER,SOTD,M.  T E R E S A
MRH*R00,kLY*REZ,M.ARI~E
BLANCO.5UAREZ.JO.SE  AuTON
-CASTILLO,NICIEZA,JO5E  L U I S
CASTRO,ALONSO,M.CAR”EEl(
ClEYCUEWS,RODRIO~Z,JOS~  t l .
CDNDADG,ALONSG,IUHUELA
cUETo,mU/I2,~.  O L I V A
DIAZrlERRBLD,ROSA  II.
FERNWDE2rDlAZ,VALENTlN
FERMAWE2,FERMAUHDE2.*HA  ISABEL
FERNA”DEZ,GONLALLZ,W.  I S A B E L
FERNWDE2,ORDO~E2,CESAR
FERNUIOE2,PERE2.,‘ONlSERRAl
BARClA,lyQIMA,WkRIh  DEL ROCIO
OA,RCII,lW4fNDE2,AWlON~k  MARIA
OARCtA,RODRIùUE2.MARIA  JESUS
GIRtlA,V~ICLAS,W.8EGO/A
GARCtA.VILLAR,MARIA  VICTORlA
GO,,2ALEZ,ALVARE2.7tARIA  D E L  PIL
GO,42ALEI,CUERVO.IW(ACULADA

t<MlblE Y APElLIGO3 O.U.I.
. .._____. _ ----- _--_____ m-e._- _- __ __-- - _.__ __--

COHtMtObD A”IGNWAI  P R I N C I P A D O  OE hilUk1~5

Ob222151
OVSb58Ob
1 1 4 1 3 7 1 6
l l  00132
52bblbbS
1143b3112
It4D3245
01313b41
11399644
11075505
1Pe.65313
lU6BC9l
11401169
11941911
*OllObBl
107b6464
tta29l20
1~5C4713
10844~99
19522157
893b2431
Ol4@5622
0*515bI 1
1 IOb9LbI
t 1e.34704
12bOb52b
ItíIBl35
11421~OI
llB26229
tu2awz
OP3532Qá
lOB22014

TIWLADO  GRADO MEDIO
fITULAD0  SUPERIGR
lITULAD0 GRADO  MEDIO
A U X I L I A R  ADHIHlSTRAlIVO
TITUlADO  OR4W MEDIO
ll WLADO SJPER  IOR
TITULADO SUPERIGR
TITULADO SUPERIOR
TITULAW  S”PER,OR  A.EXT.
OFICIAL 1 ADHINISTRATIVO
A U X I L I A R  AtWIWISlRATIVO
TITUlADO  SUPERlGR
A U X I L I A R  AW4tNISlRAlIVO
TITULADO SUPERIOR
TITULADO ORADO MD10
*“XILlAR  ADMINISTRATIVO
TECNICO  A”I”,STRAT,VO
A U X I L I A R  ADttIYISIRATIVO
TITULADO SUPERlOR
LInPIADoR-A
TITULADO SUPERIOR
AUXIL IAR ADMINISTRATIVO
TITULADG SUPERIOR
SUBALTERNO
A U X I L I A R  ADMlNISfRAtlVO
TITULADO SUPERIOR
TITULADO SUPERIOR
SUBA1 TERNO
A”XII,AR AOHINISTRATIVO
-t IZULADO  SUPERIOR
7tTULADG  SUPERIOR
A U X I L I A R  ADWINISlRATIVO

4snM1.s I

LABORAL INDEF. 2.b51.015 IJI.atO 2.195.525
LABORAL FIJO 3.219.l~D 130.81b 3.35B.bOO
LABORhL  IHDEF. 2.bSl.OIB 1 4 4 . 5 9 2 2.aol.bIo

L A B O R A L  F I J O 1.‘,2.72b 19o.sw l.RR5.5bO
LABO2AC f”DEF. 2.b51.916 134.a1s 2.795.025
LABOttAL IltDEF. 3.219.790 134.610 3.355.600
LABORAL InDEF. 3.2I9.190 ISd.Al3 3.330.40~
1 CBORAL  I N D E F . 3.219.790 156.111 3.3w.bob
LABORAL FIJO 3.219.190 1 4 4 . 5 9 2 3.3bA.SR2
LABORAL FIJO z.eIP.59b 52.038 P.ObA.AIb
LABORAL FIJO 1 .b92.721 93.  soa 1.191.034
LASORAL I N D E F , 5.219.7qo t33.410 3 . 3 5 8 .  bao
LABORAL FIJO 1.b12.72b 1 9 3 . 6 3 4 1.665.5~b
LAIORAL INDEC  . 3.219.190 tsa.ato 3.356.bOb
L bBORAl.  IHMF . 2.bJ7.9IR 237.111 2.891.13b
LABORAL FIJO I .692.726 1 9 0 . 1 3 4 1.w5.540
LA5GRAL  F I J O 2.191.02R 382.494 2.573.522
LABORAL FIJO 1 .b92.72b 9 2 . 5 4 0 1.7B5.2bb
LABORAL INDEF. 3.219.790 llB.810 3 . 3 5 6 .  LI0
LASORAL  FlJO 4a4.ifi 121.52) ill.bI?
LABC43AL  I N D E F . 5.219.10 151.210 5.354.LOO
LA4WAL F I J O 1.b92.72b 52. ua I .744.  ib4
LABORAL FIJO 3.219.190 130.010 B. 555. LOO
LABORAL FIJO t .594.bB4 92. S54 t.Mì.23Q
LABORAL FIJO 1.692.726 190.845 !.R55.614
LABORAL t NDEF. a.219.790 138.410 5.35S.bOO
LABORAL INOEF. 3.219.190 lJtt.t.lD 3.B50.650
LABORAL FlJG 1.594.‘54 PL.lOb 1.692.992
LABORAL FIJO 1 .b*2.124 19@.634 I.SB5.569
LABORAL INDEF. 1.2l9.1qD 13a.a10 S. 356. LOO
LABo(IAL tNDEF. 2.414.843 lJI.Bl@ 2.553.b53
LABORAL FIJO 1.692.126 1 9 0 . 0 4 0 l.RB3.514

121.b92

1 2 1 . 6 9 2

1 2 1 . 6 9 2

1 2 1 . 6 9 2
212.OBO
1 2 1 . 6 9 2

121.692

12I.b32

IPl.02

2.795.626 5.*cTIvo
3.356.'bOO S.ACTIVO
2.801 .‘Ib S.ACTIVO
2.005.252 S.ACTIVO
2.795.823 S.ACTIVO
5.555.bOO S.ACTIVD
3.356.bOO 5.*c,*vo
l.JSb.bOO S.ACTIVO
3.3b4.5Q2 S.ACTIVO
2.064.bJb S.ACTIVO
1.912.72b S.ACTIVO
3.35O.bOO S.ACTIVO
2.005.252 S. ACTIVO
3.SS8.600 S.ACTtVO
2.094.1SL S.cr,VO
2.995.252 s.*cTIvo
2.145.btP S.ACT,“O
1.906.960 S.ACTIVO
2.559. ‘09 S.AtTlVP

b11.b51 s.*cTlVO
3.35O.bOO S.ACTIVO
1.144.16C S.ACTIVO
s.358.400 S.ACTIVO
l.bBl.230 S.ACTIVO
2.liO5.2b.b S.ACTtVO
s.s5*.bom s.*ct1v0
3.5BO.490 s.*crlvo
I.b92.*92 s.*crlvo
2.305.252 s.*errvo
s.ssa.boo S.ACTIVO
2.553.‘53 S.ACTIVO
2.005.266 S.ACTIVO



UOHBIE ” AFELLIDOS D.W.,. ESCM  A TIPO SUELW 1RlEufOS
.<..__.__._____.-.....-.-....---------  e.‘......  _____________--.---.______  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ----..-e-___ ___________

OONZALLZ.OONI*lEZ.DOVER.
GGNZ*LEi,R*TOG,ASCEI(SlOH
GONZALEZ,SUAREL.JOAPUtM
LAVIANA&OUETE,MltIA  LUZ
LOPLZ,POZAS.ROBERfO
IIARTtY,LOPEZ,JUAN  JOSE
)IENENDEZ-7tORAN,KARCOS,FEDEERtCO
HEHNDEZ,CASC,RO,l9lOlJEl  ANGEL
RORALEB,MRRERO,OlGA
llu/I2,VIscAvAn,l9. Del PILAR
NOVELLA.FEUNAM~KZ,H.HERCEDES
GRTl2rAl‘W30.“ARtA  OLGA
,ARRA,C~VAJAl,MlOUEL-BEL
PEON,CARClA,l4.WlO7LES
PEREZ,RWlAY,tt.JOSE
PIIENTE,AtNZ,W.  AMOELES DE LA
PUEYlE,MARTINEZ,lLIOUEL  ANGEL
ROD(LIGUEZ,FERWWRELI)(.  D E  ANGE
POWIOUEZ,~IETO.VtSIlAClON  ’
RODR1GUEZ.RUIZ.ANA  CECILIA
SLCADES,VILLAUWVA.JOSE  RAWY
SEJAS,GONZAlEZ,W. BELEN
SUAREZ,BARCtA,HANUELA
VEGA,RlO,W.  D E L  CARHEW
VIllE”A,WAPUEDA.H.  PIEDAD
ZAPtCO.FERNANDEL,H.AVELIW*

11409150
,1S,PSIO
167BI IBB
09356255
1844B922.
11605265
toa1 0465
09291966
14575bO9
IlB9CSl6
14662443
.955‘69‘
bB6B665I
tOBPB277
11S94?75
72254951
Ib547456
145455S2
1064I545
t6BAta45
14515675
49554772
10425534
105BbJ55
11561990
52B66641

AUXILIAR ADnlHISTRATIVO
AUXILIAR AD”tNISlRAlIVO
TlTULADO OR. MEDIO A ERT.
PEO« 0 MG20
TtlUlAW  SUPERIOR
TITULADO GRAO0  MEDIO i
TtlULAW  GRADO HE010
SU8Al.TEPNO
TITULADO SUPERIOR

TITULADO GRADO MEDIO
TITULADO GRADO MEDIO
AUYIltAR ADHtNlSTRAlIVO
TITULADO ORADO MD10
AUYtLtAR  AtlMtNlSTRAltVO
AUYILtAR  ADntNISTRA1tVO
TITUCADO  SUPERIGR
TECUICO AMIHISTIATI”O

TITULADO SUPERIOR
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AUXILIAR ADHINISTRATIVO
JEFE OE HANTENIMIENTO
TITULADO SUPERIOR
LIMPIADOR-A
AUXILlAR ADI(tNISTRATtV0
AUXILIAR ADMIHISTRATtVO
A+tLlAR ADWINtSTRATIVO

LABORAL FI,O
LABORA1 F 1 JO
LABORAL FIJO
LABOGA‘.  FtJO
LABORAL f HDEF :
LABOQAL tNDEF.
LABO(IAL  tNDCF.
LABORAL FIJO
LABORAL IIIDEF.
LABORAL IWDfF.
LAGORAL  INDEF.
LABORAL FtJO
LABORAL FIJO
LABORAL FIJO
LABORAL FIJO
LABORAL InDEF.
LABORAL FIJO
LABORAL INDEF.
LABGRAL F IJO
LABORAL FIJO
LABORAL FIJO
LABORAL INDEF.
LAIORAL F1 JO
LABORAL FIJO
LABORAL F 1 JO
LABORAL FIJO

1 . 6 9 X . 7 2 6 52.430 I-744.764
1.692.726 144.575 t .657.304
2.657.OlB tSB.51b 2.795.126
1.512.910 1SB.81b 1.651.724
J.219.794 15B.114 S:S5B.644
2.651.011 13B.BIB 2.795.121
2.6í?.BlG lSO.blD 2.79B.923
1.594.644 92.554 1 .bB7.23B
5.219.79. 19O.BlB S.~Ib.bBI
2.657.51G 13B.BlO 2.79S.b26
2.b57.6tG 13a.010 2.795.326
1.692.726 96.566 1.79l.OBI
2.65?.OlG 190.646 2.b47.bbb
1.692.726 19O.BJ4 t.BaS.sbo
1.692.725 190.040 I .OBJ.574
B.219.79Q llB.aLo 1.s50.400
2.191.02G 424.942 2.615.974  .
5.219.790 755.510 t.55B.644
1.692.726 190.548 1 .BB3.574
1.692.726 ,9O.A45 l.BGS.574
2.191.42B 4f4.020 2.645.04B
5.219.790 130.410 3.35b.bbO
1.452.39C 298.554 t.750.944
1 e692.726 158.796 1.051.522
t . 6 9 2 . 7 2 6 155.796 1.131.5.22
1.692.726 52. osa 1.744.164

.. T O T A L E S ...... lS5.922.246

. . T 0 1 A L GENEGAL . . . . . . . . . . . tSS.922.205

9.177.454

9.177.054

t45.099.296

121.692
121.692

66.92b

121.692

121.692
121.692

212.076

121.692
121.692
279.441

121.692
121.692

2.040.944

t .566.45b
1 s95B.996
2.795.620
I .729.64B
3.358.6@0
2.795.828
2.795.82B
l.bB7.2BB
3.414.04
2.795.82b

2.795.025
1.912.726
2.B47 .B66
2.455.262
2.005.266
B.554.600
2.425.64i
5.S5.9.600
2.005.266
2.005.266
2.924.09b
J.3SB.600
1.750.944
1 .953.214
L.,55.214
1.744.764

147.940.194

145.I99.29U i.640.904 147.944.196

s.*CT,VO
S.ACTIVO
S.ACtlVO
S.ACTIVO
S.ACTIVO
E.ACTIVO
S.AClth
E.ACTIVO
S.ACTlVO
S.ACTIVO
S.ACTtVO
S.ACTlVO
B.ACTtVO
S.Mx1V0
S.ACTIM
S.ACTlVO
S.ACTIVG
s.4ciiva
s.*cTIvo
S.ACTIVO
E.ACTIVO
S.ACTIVO
S.ACTIVO
S.ACTIVG
S.AC,l”O
s.*cTIVO
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RELACIÓN 3.3

BOE núm. 27

selación de dotaciones vacantes que se transfieren a la Comunidad Autónoma de Asturias

Provincia: Oviedo

Puesto de trsbajo Nivel

Auxiliar Oficina C. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar Oficina C. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar Oficina N-l 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar Oficina N-l 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar Oficina N-l 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. 3.s, 4.” y Delegada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subalterno 0. E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 (1
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 (1 1

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 (1
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 (1 1 ..........................................................
Auxiliar 0. E. Integrada 1 y 2 (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnico Superior N-22 (Tl 5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Director Centro Nal. A-Langreo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante 0. E. Integrada 1.“~ 2.’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Básiws
-

PaSetSS

1 .167.376 455.892 195.972 í.81 9.240
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
í.167.376 455.892 100.308 1.723.576
1.167.376 455.892 100.308 1.723.576
1 .167.376 455.892 100.308 1.723.576
1 .167.376 455.892 195.972 1.819.240
1 .167.376 455.892 195.972 1.819.240
1 .167.376 455.892 195.972 1.819.240
í.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1 .167.376 455.892 195.972 1.819.240
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1.065.722 377.196 195.972 1.638.890
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1 .167.376 455.892 195.972 1.819.240
1.167.376 455.892 195.972 1.819.240
1 .167.376 455.892 195.972 1.819.240
2.256.604 893.832 100.308 3.250.744
2.256.604 1.224.120 708.5 16 4.189.240
1.427.678 534.672 195.972 2.158.322

Total . . _ _ _ . . _ . . . . . . _ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . _ _ _ . . _ . . . . . 43.696.524

Nota: Los errores materiales u observaciones que contenga esta relación podrán ser subsanados mediante certificación de la Secretaría
de la Comisión Mixta de Transferencias. sin necesidad de ser ratificados por el Pleno de la citada Comisión.

RELACIÓN NÚMERO 4

coste efectivo
Resumen por articulo

Pmgramss  324-A
324-B. 322-A

Total

Costes directos:
Artículo 12 . . . . . . . . . . . 425.2 12.230
Artículo 13 _.._...._.. 145.124.994
Artículo 15 _._ __ . . _. _ 2.484.000
Artículo 16 (*) .__._.._ 162.335.253

Total cap. 1 __ _. . ._ __ ._. _ _ ._. . . . _. . .

Artículo 20 . . _. _ . . . . . . 28.875.617
Artículo 21 . . . . . . . . . . 40.450.610
Artículo 22 _ __. . . . . _ _. 85.659.153
Artículo 23 . . . _. _. . . . . 5.356.150

Total cap. ll . . _. . . . . _ . . _ _. . _. . . . . . _. . .

735.156.477

160.341.530

Artículo 62 . _. _ . . . . _ . . 85.146.800
Artículo 63 . _. . _ _. . . . . 46.343.892

Total cap. VI . _. _ __ . . _ _. _. __. _. ._. _. . . . 131.490.692

Total costes directos . . . . . . . . . . . . . 1.026.988.699

Programes 324-A,
324-B. 322-A

Costes indirectos:
Total cap. 1.. . . _. . . . 35.245.88 1

Artículo 21 _ _ _ . . . _ _ . . _ 2.465.7 10
Artículo 22 . . _ . . . _ _ . _ _
Artículo 23 _. . . . . . . . . .

Total cap. ll.. . ._. . . _ . . . . . . _. __. . . __. .

Total costes indirectos . _. . . _. _ _.

TOTAL _ . . _ _ . . _ . . . . . _ . _ _ . _ . . . _ . .

35.245.881

9.682.470

44328.35 1

1.071.917.050

(‘) Incluidas las cantidades correspondientes a Formación Inter-
na y Acción Social.


